
Verbal 

Radicado 680013103006 2018 – 00345 – 00 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintitrés de septiembre de dos mil veinte 

 

En atención a la solicitud de terminación por transacción del proceso verbal instaurado por Rodrigo 

Aicardo Velaides Ariza contra la Fundación Oftalmológica de Santander – F OSCAL – y como nada 

se dice respecto de la compañía aseguradora que apeló la sentencia, acorde con lo preceptuado en el 

artículo 312 del C.G.P., se dispone dar traslado de los archivos 66 al 70 por el término de tres días a 

Seguros Generales Suramericana S.A. para que se pronuncie frente a lo pedido por las otras partes. 

 

NOTIFIQUESE 
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